




 
 
 

Panamá, 20 de septiembre de 2022 
Nota No.141-2022-ANA-DG 

 
 
Su Excelencia: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al Programa de Integración Logística 
Aduanera (PILA), en el marco del Contrato de Préstamo No. 4517/OC-PN, financiado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
 
En ese sentido, solicito que se realicen las gestiones correspondientes ante el BID, a 
efectos de formalizar la Cooperación Técnica No Reembolsable “Aprovechamiento de 
Oportunidades de Comercio e Inversión (PN-T1299)”, por un monto de USD200,000.00, 
cuya ejecución debe estar a cargo del BID. No está previsto el aporte de fondos locales.  
 
Esta cooperación tiene por principal objetivo fortalecer las capacidades operativas de los 
procesos de facilitación del comercio para el aprovechamiento de las cadenas globales de 
valor en Panamá, así como avanzar en la transformación y mejora de la logística 
fronteriza. Dicha cooperación se realizará a través de los siguientes componentes:  

 
 Componente I: Fortalecer la facilitación del comercio a través de la identificación, 

digitalización y operativización de procesos claves que colaboren en la 
reconfiguración de cadenas globales de valor en Panamá. 

 Componente II: Contribuir de manera directa a la mejora de la logística fronteriza 
y la red de servicios logísticos conexos que generen valor agregado a las empresas 
de cargas que transitan por el país. 

 
A tal efecto, agradezco que se gestione una nota dirigida al Banco, para obtener los 
beneficios derivados de esta cooperación. 
 
Hago propicia la ocasión para reiterarle las seguridades de mi distinguida consideración 
y estima. 
 
 
 

TAYRA IVONNE BARSALLO, LL.M 
Directora General. 

 
Su Excelencia 
HÉCTOR ALEXANDER 
Ministro de Economía y Finanzas 
Ciudad.- 
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